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PROTOCOLIZACION 3 DE AGOSTO DE 2001 > s tra 
IN 

ESCRITURA DE DELEGACIÓN Y REVOCATORIA DE PODER GENERAL 

OTFORGADA POR EL DOCTOR JORGE CEVALLOS JACOME APODERADO DE LA COMPAÑÍA   
TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION (TENCO) 

> A FAVOR DE: 

LUIS IGNACIO VIBOUD, ALEJANDRO ARIEL CARDONT, RICARDO VULI.O, BERNARDO 
BURNUHAUSER, OSCAR ALBERTO MIRANDA, ¡HONORIO PEDRO GARCIA DIEZ YOTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 
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EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DIA VEINTE Y OCIO DE MAYO DEL DOS MIL UNO, ANTE MI DOCTOR RAMIRO 

- DAVILA | SILVA, NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON, COMPARECE A LA 

m
e
 

CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA LA COMPAÑÍA TECHINT INTERNATIONAL 

CONS TRUC TION CORPORATION TENCO, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU” 

APODERADO DOCTOR JORGE CEVALLOS JA COME, COMO SE DESPRENDE DEL PODER QUE 

SE ADJUNTA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, A QUIEN DE CONOCER DOY FE. EL 

COMPARECIENTE ES DE ESTADO CIVIL CASADO, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD a 

ECUATORIANA, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, QUIEN ME PIDE QUE ELEVE A 

.” ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA Y QUE TRANSCRIZO A 

2 CONTINUACIÓN: "SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE DELEGACIÓN Y REVOCATORIA DE PODER GENERAL 
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AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTE: OTORGA ESTE y 

t 

' 
INSTRUMENTO EL DOCTOR JORGE CE VALLOS JACÓME, EN SU CALIDAD DE APODERADO 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA. TECIINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION 

(TENCO). SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Á.-.LA COMPAÑÍA TECIINT INTERNATIONAL 

CONSTRUCTION CORPORATION (TENCO) ESTABLECIO EN EL ECUADOR UNA SUCURSAL,    
  

PREVIA APROBACION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y LEGALA 
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EN El, REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. B.- MEDIANTE DECISIÓN TOMADA POR LA a 
ne

to
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JUNTA DIRECTIVA El DOCE DE NOVIEMBRE DE MIL NOYECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, 
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a TENCO OTORGÓ PODER GENERAL A FAYOR DE LOS DOCTORES RODRIGO SALAZAR BORJA v 
EN 

Fu 
al JORGE CEVALLOS JACOME, QUIENES PUEDEN ACTUAR DE FORMA INDIVIDUAL O 

   

     

    

a CONJUNTA. LAS FACULTADES CONTENIDAS EN DICHO PODER CONSTAN EN LA 0 A 

dl PROTOCOLIZACIÓN REALIZADA EN LA NOTARÍA SEGUNDA DE ESTE CANTÓN, CON FECIIA . o : 

E DIECISIETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, C.- MEDIANTE ESCRITURA ii ” 

E PÚBLICA OTORGADA EN LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA EL VEINTE Y 7RES DE MAYO DE MIL - j 

al NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL El - . 

a DÍA TRECE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, SE OTORGÓ PODER - : 

a GENERAL A FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE MUIR Y ALVARO CARAWVIA, ENTRE OTROS. D. EL o y % 

g' COMPARECIENTE HA RECIBIO INSTRUCCIONES DE SU PODERDANTE PARA OTORGAR ESTA | 

se ESCRITURA, EN LA FORMA QUÍZ MÁS ADELANTE SE EXPRESA. TERCERA: DELEGA CIÓN DE | . 

E " PODER GENERAL: DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA CLAUSULA DE ; 

ón | 
+ i EN

, EN
 ANTECEDENTES, EN SU LITERAL B, EL COMPARECIENTE EN CALIDAD DE APODERADO 

T
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GENERAL DE LA COMPAÑÍA TECHUINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION i 

(TENCO) DESIGNA COMO APODERADOS DE LA SUCURSAL ECUADOR el LAS SIGUIENTES 
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PERSONAS, QUIENES ESTARÁN OBLIGADAS Y AUTORIZADAS ¿+A  C OMPARECER 

CONJUNTAMENTE DOS CUALESQUIERA DE ELLOS: LUIS IGNACIO VIBOUD, ALEJANDRO 

L
R
 

ARIEL CARDONE, RICARDO VULLO, BERNARDO BURNHAUSER, OSCAR ALBERTO MIRANDA Y 

Ps HONORIO PEDRO GARCÍA DIEZ, DELEGÁNDOLÉS LAS ATRIBUCIONES A El. CONFERIDAS EN ¡ 

; El. INSTRUMENTO QUE SE AGREGA COMO HABILITANTE, SIN,QUE EL COMPARECIENTE, POR 
| 

TAL DESIGNACIÓN, DEJE DE SEGUIR DESPEMPEÑÁNDOSE COMO APODERADO GENERAL DE 1 
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LA MISMA. CUARTA: REVOCATORTIA DE PODER GENERAL: DE CONFORMIDAD CON LO 

SEÑALADO EN El. LITERAL C DE LA CLAUSULALDE ANTECEDENTES, POR MEDIO DE ESTE , 

INSTRUMENTO El. COMPARECIENTE EN SU CALIDAD DE APODERADO Diz LA COMPAÑÍA j- 

REVOCA EXPRESAMENTE LA DELEGACIÓN DEL PODER GENERAL QUE OSTENTABAN LOS Í 

SEÑORES JORGE MUIR Y ALVARO CARAVIA.. QUINTA: PERFECCIONAMIENTO: LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACION Y REYVOCATORIA DE PODER GENERAL. DEBERÁ SER i 

CALIFICADA POR LA AUTORIDAD € O MPETENTE EE INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO MERCANTIL 
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DEL CANTON QUITO. SEXTA: DURACIÓN: ESTE PODER TENDRÁ DURACIÓN INDEFINIDA, 

PERO PODRÁ TERMINAR POR LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN LAS LEYES ECUATORIANAS. 

USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR Y ANTEPONER TODAS LAS DEMÁS 

CLÁUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA COMPLETA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO 

FIRMADA POR EL DOCTOR BRUNO PINEDA C., MATRICULA TRES MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y OCIO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES. DEL CASO Y LEIDA QUE LE FUE INTEGRAMENTE 

AL COMPARECIENTE POR MÍ EL NOTARIO, AQUEL SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN 

UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

    Pa JORGESEVALLOS JACOME , . A 

CC. 1700330978 A r 
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1. pOX la cual VECINAS INTEUNAYIONAL CONSTRUCTION CORP. (TENCO) 

" otorga Poder Genural) de administración y disposición para oclkuar 

“en dla República de Ecuador a los doclores Rodrigo Salazar H. y 

, Jorge Cevullos J. y revocu Poder otorgado: con antelación. 

Panamó, Vicieubree 10 de 1993. 

>, En la Ciudad de Pavamá, Capital de Ja República y Cabecera del 
A y 

) Circuito Notarial del mismo nombre, a los dicz (10) días del mos 

dde Diciembre del año de mil novecientos ochenta y cuatro (19074), 

ante má, CAMHUO ELJAS MUÑOZ KUILO, Notario: Fúblico Primera del 

  

luimenito de Painamó, con céilulade identidad personal  nómero  H- 

  

    

  

    
    

      
   

    

ds Inuevo-trescionLos cuarenta y los (19-342), compuitue dí púr son 

a Vacnte: el Licenciado ALEXIS VLANOR LNEREERA VILLARREAS, varón, muv- 

cl l yor de edad, casado, abogado, palameño, vecino de esta ciudad, 

E con cédula de identidad personal número siete-setenta=-mil cuakro- 

a ¡Cientos cinco (1270-4405), a quien conozco, en su calidad de So- 

mo cio de La Lima de Abogados 1CAZA, GONZMEZ-=RULZ € ALEMAN, Agon- 

A le Registrado de lu Sociedarl denomin: ada hoy 1 ECHINT INTERNATIONAL 

. 3 "CON! sr RUCTPION. cor». - "(TENCO), ' constitufda originalmente con el 

a z , nombre de TECHINT ENGINEERING. COMPANY 1NC., mediante la Escritu- 

de ra Pública número mil setecientos noventa y sicte (1797) del do- 

: a de Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos (1952) 

E > Aa Primera del Circuito de Panamá, inscrita al Folio 

a . . «ihientos othenlo y sicte (587) del Tomo doscientos cuurenta y 

ee Le la Sección de Personas Herncantil del hogriteo 

; A día diez y seis (16) de Septiembre de mz. 

Eos E Mata Y dos (1952), ueclaadizada bajo Ficha Ano. a 

E : A e 1 (M05165,), Yer Micropelícolas 

E 505 ió sal deudos les A LA = z 
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1: Cuyo cambio de nombre se hizo moiante la Escritura abmeio Eros pt 
eee o . La . os 4 : oa 1 pb y 

e . Isa 1 > % . p ; 

inil, «quinientos diez y ocho (35 18) “de diez y nueve (19) de ori) to 
.- TT. . , 

O . 1 . .. ara “+9 J 

. : . . . 1 

AN “de mid novecientos ochenta y po ves (1983) “de la Nata cía Primera ; ! 
... . : . : ” : t 

CA e - : a se no” P oo 
Ms . del Circuito ra canamá,  nserión ciicinco: (5) de Mayo de mil no- 

. La 
. , » ” % . . . 

. 

CS A e » A, e. 4 : J 

$-* -.0 Vecientos ochenta Y "tros. (1613) ba jo la misma Fieha coro caro 
< " Lp” o.» A « ! + 1 , . 1 . bo . , 1 . . n 

. 
cinco uno sel' ciúeo! (005165), 01 lira Je no Cero siele sicre echo 

os 1 o + , , : : . . 
(10778), Jmecsjon cero, Mo (brezo tt as Cors 9), Sociedad oerba debio? 

E ” Lt. . : E . Co? Anto os? ' dl eS 

BR dimente organizada y aciuolmanie nxiístenkle conlorma a las Leyes 
A: . ” pa? : . ” 
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e *.. de la República de Panamá, fune ionando regul armente cón' un plazo]: 
A : . . . A *e .? . e Pa . . , 

A o ' de duración perpetuo y con yoioss: social. amp Lís imo;s fret L Ego 
, Aa A 

“ » 
tops? € 

para este acto por “La Junta vir cutiva de dicha. Soc Led pelle > 
* » . he lar 4 

X .o. O ; : 0 ces 

J conuta an certifica ció 1 sobre Anta de una Reunión: “le día duce mi 
" : > . Te. Does E » , , 

le s > 

. . da Egeo 1 

+5 La cúal “m0 entr ega capa cxpuel yla por, 2) Secretario de la ocio   Z aa) de Noviembre de mil novecientos ¡ochenta y- cuntra” Car), de p 
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. _ dad para hu. protocol imei ión ca sl Lreuente jnalbrumento,' y ha pi pa o 

* dió que extóndie 7] esto, Eocritnra, -Níplica, para hacer. constar el E ; 8 s 

eo Poder 'Genetfal' de adminis sLración y dispos sición para, actuar en la y a Ez 

: E Repúblici 'de udnador gue La Junta Airegtiva de 'TECNINT UNTEUNA- po n ? 
ta . .... 4 pl 4 . AT 2. , 

 'PIONAL “CONS SIRUCTTON | CORP. CUENgO), ge, acuerdo. a," lob es tableciad 54 l 
A: o to 

o. «en el “Artículo Érece (13) deL. Pact o, “Social pa. la sociedad" gue lo” HE ; E 

DE 'atribuy8 todas las ultedes” para otorgar! poderes, sha: resun1to ho 1 pa a 1 A A po 

A ¡otorgar a "favor" de Los “doctored Rodrigo, Shlazar, BD. y Jorge 'Ceya- E > 

3 £ Lo .Llos J. nes Sctuarw ln oc, ¡individual : .e indistinta "uno $ ¿ 

: A pe “cualquiéra” “de elos, don las. fncultades 5 que se enumeran a conti- E A 

da aaa dy E ono: Actos, de ordinario adminj stracion:,.Emi- be ; 

Cp : ! A 2 , ce.. “ o, 

eel a oh. pps rmen facturas y cuentasz, ¡oLofguen. Y. Acoptencesiones E 
pa, 54 . . ES , ¡ a 

pu de de óeñas, ex baiios. E peine, EA naaa ¡Otorguan y acepté. de : 
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¡Y cnue iones; celebren conlralos de Elexa: 
"7 . Lo o ! 

ACATICOB, rotiren ls idorrespondencia: epi Ne 
o “a . bo " : 

yrá fica y los valores, giros... cortifícados, cargas y dominas 
i : 

senn' 'uéreas, Lerrestres 07 la orítimas “del interior o del ex- 
, * 1 au : ete 

a sn Css * 

    
  Eranjero, * Lirmando-“Los recibos, resguardos ' y avisos correspon- 
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lientes;' y realicen todos "Los demós * actos de ordinaria sdminie- 
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ación. eno SECUNDO : Pagos y. cobra: Paguen toda clase de R 

  

  
    

  

   

    

”. imtdogngaciones de la Soci eun y cobren toda clase de créditos de $ a 
' 4 . . , oo del : Re Ci? 

: ciedad, con facul tod para percibir ' y dar recibos, * convenir +» Er E 
: Pd ... a A 

: ensacione es de 'cródi tos . "líquidos" y "exigibles recíprocos con AA 
., : 1 i Mt " E. . 
+ ñ o . .o. , " 

acraedores y/0 deudores s7 acepten otorguen novaciones y da- q > 
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E .. ... + a, po > 

en pagos ¿nooo ERCERO : Gestiones aci, nis trativa GOs-- E. oi 
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. Egjonen Cabkecy las autoridadés públicas internacionales, naciona- SES 
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: Ps” a . h. . - . . 4 n. e 1 

¡dencias. 4 ivis siones, repart iciones y o e icinas pablj 3 cas “en gene- PE 6 

Ps . ia? " o : o 

. cala Ancluyendo ent. idades autárquicas, pUpresas del ¿estado y en e 
joe ». . . A 

d presa s pÚbI icas “mult ipaclonalen, etc. ¿»+ ¿toda clase de asuntos da E 
: 1 A    CN 

y SU compe etencia que de cualqui: 2x siodo interesen a la Sociedad.--- 
. a 24 n z . 

Do CUARTO: “Contr atos de” trabaje: ¡CEulebren "contratos de traba- 
.0 ns   

    

. " : 1 o. 

A pos : 
'jos asumiéndo al personal bajo relación de “dependencia de acuer- 

nn r pa Loros ; . , E i , .! . 

2 a Las "normas "legales en: ¡vigencih, pudiendo suspender lo o de- 
ha cl A YEAR, '     
clararlo despedido; apliquen: shidelones "disciplinarias, -Guspendan' 

dE, 10s afectos del contr ato por” cualquier causa O "motivo; celebren 
. ' 

tratos" de locación de' ser vid dos Y/0; de obrao' pudiendo rescin- 
m os ". Ur . 

isriby pdr ¿uilquier causa lo: motivo.” ón "todos los casos podrán 
.. UN . ho 1 55 . 
5 ... .. CO . . ÓN . 

saco Su cvemllicración, bueldos, Jnrual* honorir 10" o" precio: y "den, 
: 0! y -:204 . i iurt. A. 

hdiciones de Lrabajo, 4. plazos «de duraci ón. ¿BUIN o 
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bienos “muebles. Acude cy e semna jenea cosas mursloltis, 

derechon, . Ltáítuloo, diacirnm, levas, deberias, miraas, piftew : 

tos, mercaderías, matoxrdas, prigap y je. epalgquipr otra ospagiel 

. "por compra, permulo, donagión e madera dar dui Lp Lo oa risa 

o gratuito; y venderlas O cederlar por. ¡cualquier título ona-ospl É 

. fijen en cada,caso los precios, modalidades, cowmiciones y «1l/u- id 

. suas, de las adquisicianes,, encjenaciones Oo Gasiones. Cuando 10 : 

a * o £rtate de la producción industrial «qua se, enpjena por medio de 

, representante cxclusivo de ventas, establecer Los precios y cott- ” : 

30 diciones, a que deberá ajustarse el ropresentante.—-7=1-/SEPrIMO! 4 el: 

3 Miquisición y enajenación de inmvebles; Adquieran o trang£ieran lo n : 
1 : : " ¡ 

: el dominio, condominio Y nuda propiedad, y cualquier derecho real ne 
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_ pra, pezmuta, cesión, dación en pogo, donación, adjudicación, ; 

¿setez=qrédito instrumentado en, Jocumentog a la orden o.al -Porkác 
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sesión, de las cosas enajenadas m adaquiridas “OCTAVO: JOci-   ciones de cosas: Den y komen cn Locación cosas inmuebles y mue- [al 
mí ree ” . . La, “ > .. os . 

"bles, fijando,los precios,  comiiciques y modalidades, exijan y 
Para, ..s Leti» . , .* , , , > Para 

presten Fianzas, y garantías realos o personales, ao NOVE HO? 

. Préstamos: Tomen, y den dinero en préstamo,, Sijondo en cada caso 
Pr mo _ > . A Ma . , * A . ' , ..o. . 

¿ las, condiciones de da Oper ación. ---"--"DECIMO: Operaciones con 

  

y títulos de crédito: Jibren,, endosen, acepten, . avalen y ,noven Le-, nl 
  

ET o 

y adrenten toda clase dedocumeuLos,- inciusive de Lotcaran.=-A 

o ECIMO: Garuntías:+Afinncen o. de :cualqguier modo gárar 
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7 ¿¿Emba p ques y tealicen todos Jos demás actos necesarios para 0ja- 

E ye l ] poa " ] men 
:3 piedbár operaciones de importición y exportación. -=—-—--- DIEECIMU 
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*“NERCERO: Otordcamieuto de poderas: Oterguen Los poderes y/o Mitdr-    

    

"datos que fueren necesarios para los negocios sociales, dosig- 
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p 4 
5 añ AE nando upoderados y determinaudo sus facultades y forma de actun- 

" mi). ción, ya sen en ÉGXrma individual o conjuntas otorgnueb poderes 

3 q de y/o mandatos u abogados y/o procuradores pura la representación 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SEL KA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

z , 
«y 
. *:. 

SE OTORGO UNTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, DE LA DELEGACION Y REVOCATORIA DE PODER GENERAL, QUE 
OTORGA: DOCTOR JORGE CEVALLOS JACOME, APODERADO DE LA COMPAÑÍA 
TECHINT INTERNA TIONAL CONSTRUCTION CORPORATION (TENCO), A FAVOR 
DE: LUIS IGNACIO VIBOUD, ALEJANDRO ARIEL, RICARDO VULLO, BERNARDO 
BURNHAUSER, OSCAR MIRANDA, HONORIO GARCIA DIEZ Y OTROS, 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y OCHO DE MAYO DE 
DOS MIL UNO — ) 

T.         

Dr. Ramiro Dávila Silva 
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REGISTRO MERCANTIL E A 
DEL CANTON QUITO 

—ZÓNT7 En esta fecha queda inscrito el presente documento y la S número 

01.Q.1J. TRES MIL QUINIENTOS del Sr. SUPERINTENDENTÉ DE COMPAÑÍAS,    

del Registro Mercantil de 27 de mayo de 1.977, a fs. 1137 vta., Tomo 108, 228 del 
Registro Mercantil de 8 de marzo de 1.984, a fs. 475, Tomo 115 y 2513 del Registro 
Mercantil de 13 de septiembre de 1.996, a fs. 4202, Tomo 127.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 28 de mayo del 2.001, 

otorgada ante el Notario TRIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. RAMIRO DÁVILA SILVA, referente a la DELEGACIÓN DE PODER que 
el Apoderado General de la Compañía extranjera "TECHINT INTERNATIONAL 
CONSTRUCTION CORPORATION 1TENCO)”. confiere a favor de los Señores: 
LUIS IGNACIO VIBOUD,- ¿ALEJANDRO ARI L CARDONE, RICARDO VULLO, 
BERNARDO BRNHAUSE OSCAR ALBERTO MIRADA Y HONORIO PEDRO 
GARCÍA DIEZ y la REY CATORIA”DE LA, DELEGACIÓN DE PODER que 
concedió a favor de los Séñorés. oi MUIR Y. :ÁLVARO, CARAVIA.- Se da así 
cumplimiento aft to «diSpuésto (gh * ARTÍCULO S GÚNDO de la mencionada 
resolución.- Se fi un, éxtfacto, para. gonservarlo por séjs mríéses, según lo ordena la 

Ley, signado cón UN n ¡mero 1936 >:S8 anotó en el Repértario bajo el número 
20363.- Quito, ¿ treinta y uno de julio o'del año dos mil uno.- EE REGISTRADOR. 27 

no 
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REPUBLICA DEL ECUAPIOR Ho Ln 5 E 
SUPERINTENDENCIA DE CQMPAÑIAS : 
AAA RESOLUCION No: or, 350 0 

mr ' * ROBERTO SALGADO VALDEZ : " 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAP, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 1 ] 
ee 

QUE se han pifisentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada 
“ ante la Notaría Trigésirha Segunda del Distrito Metropolitano de Quito al 28 de maya del 2001, que 

contiene la Delegación: «del Poder que el Apodgrado Generpal de la compañía extran| ery “TECHINT 
INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION (TENEO?”, confi A Sono uis Igna se 
Viboud, Alejandro pe Cardone, Ricardo Vu Bemardg Bumhausgr/ Oscar Ajberto Mirad 
Honorio Pedro García Diez os de nacionalidad argontina, asi como la revocatoria. de la 

* Delegación de Poder que aquél concedió a los señores Jorge Muir y Apo, Caravia, :con la solicitud 

  

  

a : : nu E . . Foo : 
ad A 4 a o fol 4 : . ; Bana 0 cli rn A PA Lalo ta ds aa ha ¿e .* , : - : lc A e at ma, Sa er A 

. CUMPLIDD lo anterior remítase a este Des ppcho copia certificada de la esa, 

para su cal icación;  .* . : Y 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.W.DJCRTE.2001.1 Pe de 10 de julio del 2001, ha emitido informe favgrable sobre fa sufi iciencia de 
la Delegación de Poder y Revocatoria de Delegación de Poder, mencionados; 

EN ejercicio de;sus atribuciones conferidas medianfe ResoluiaN No. ADM. p1079 de 19 de 
junio del 20P1. e | A ¡ 

po 
¡E REGUELVE: 

ARTICULO PRIMERQ.-. CALIFICAR de suficientes los documentos 3 nehtes a la Delegación de 
Poder y Revocatoria de Delegación de Poder Sánstantes en ta escritura feferida. 

> 

A
 

A
 

La
 

a) Inscriba la menciongda Delegación de Poder y Revocatorja de Delegación de Poder junto con esta 
Resolución; tome nota al margen de la inscripción de la Delggación de Hlpder que se'revoca de 13 de 
septiembreide 1996; y ¿tome nota de estos dociimentos al fhargen de ta'inscripción del permiso para 
operar en el Ecuador .de la compañía: *TECHINT INTERN TIONAL CONSTRUCTION 
CORPORATION (T ENPO)'d de 27 de mayo de 1977; y b) Signte las razghes. ¡respectivas, 

ll 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que él Raj bistrador Mgj ntil del de Metropplitano de Quito: 

ARTICULO TERCER.- DISPONER que: de conformigjad con el “articulo 12 de la Ley: de 
Hidrocarburos, se inggriba en el Registro! Nacional de ns del, Ministerio de Energía y 
Minas; Jos documenta constantes en la SAR referida. e qe Poo ode 

1 A PES “4 ! Sl e h A 

ARTÍCULO TERCERA.- DISPONER que alt fr integro de la Delegación de Poder y Revocatoria de 
Delegación de. Poder $e publique, por al vpn. en uno de los periodos de mayor circulación en él “> 

ñ He 

Boo; UN ON al 
ñl ía A 

A Y 
“¡SquuNiaUESE.- DADA y firmad e el Distrito e. 11 JUL. 2000, 

Distrito Matropolitano fe Quito, 
EA 
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